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KM. 3583.

JMltllODB OFICIO.

(Número 64-4.)

CAPITANIA GENERAL
de las Baleares.

E. M.—Sección Ln

Orden general del 23 de noviembre de 1^5 
en Palma.

El Escmo. Sr. Capitán general de estas islas ha 
recibido la real órden de 13 del actual, que á la 

letra copio:
«Excmo. Sr.-Con esta fecha digo al director 

ncneral de infantería lo que sigue.-Temendo 
en cuenta la Reina (Q. 1). G.) que según lo man
dado en el artículo 46 de la ley do 31 de jubo 
último, creando la reserva del ejercito activo 
bajo la denominación de Milicia rovincial, los 
goles y oficiales de osla, asi como los que sirvan 
en los regimientos de infantería de linea y bata
llones de cazadores, han de componer una sola 
escala en las respectivas clases; convencida do 
que el bien del servicio exige que sea temporal 
el destino de aquellos gefes y oficiales a la re
serva, tanto para que no olviden la instrucción 
práctica que solo pueden mantener y aumentar

en los cuerpos activos, como para que conserven 
vivo el espíritu militar tan necesario para sulrir 
las penalidades y privaciones de la honrosa car
rera de las armas, en la que solo puede servir 
bien el que llene con completa abnegación y 
firme voluntad los rígidos deberes que im
pone; y queriendo por último prevenir para lo 
sucesivo equivocaciones que podrían perju icar 
á los gefes y oficiales que sean destinados a los 
cuerpos de milicias si alguna vez no so tuviere 
presente la última prescripción de la real orden 
de 27 de diciembre de 18o0: ha tenido a bien 

. resolver S. M. lo siguiente. l.° En las escalas 
de primeros y segundos comandantes, capitanes, 
tenientes y subtenientes colocados en cuerpo y 
en comisiones activas estarán comprendidos to 
dos los individuos de estas clases que es en co
locados en los regimientos de infantería de linea 
y batallones de cazadores y de milicia provincial.
2.° Continuarán en su fuerza y vigor todas las 
disposiciones vigentes sobre ascensos, provisión 
de las vacantes que correspondan al reemplazo, 
pases de cuerpo y demas reglamentarias; pero

• desde l.° de enero del próximo ano de 18ab, ai 
elevar V. E. á este ministerio las propuestas en 
los dias que están señalados, consultara para cu
brir cuantas vacantes ocurran en los regimientos 
de infantería de línea y batallones de cazadores, 
luego que sean colocados en las primeras que 
resulten los gefes y oficiales de los cuerpos que 
se reforman por el real decreto do esta fecha, a 
los mas antiguos de las diversas clases que se
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hallen sirviendo en los de milicias, sin que por 
ningún motivo se baga escepcion alguna; y las 
que estos dejen asi como las que tengan lugar 
en los batallones de la milicia provincial, se cu
brirán con arreglo a lo mandado. 3.° Para que 
no pueda haber dudas y puesto que en el cuer
po de los reales despachos se pone la vacante 
que cubre el interesado en él, solo se espresará 
en el pié de aquellos documentos el empleo de 
infantería que se conceda, bien sirva el oficial á 
que corresponda en los cuerpos de línea ó en 
los de milicias. —De real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de orden do S. E. se hace saber en 
la general de este dia.—El brigadier gefe de E. M. 
—Juan Diaz de Morales.

(Número 6Í5.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—En la Gacela de Ma
drid del dia lo del corriente mes núm. 1,046, 
se baila inserto el pliego de condiciones y el 
leguario unido al mismo que han de servir de 
base para la contrata de conducciones de efec
tos estancados, escoplo sal, que debe abonar
se en la Dirección general del ramo el dia 13 de 
diciembre próximo; cuyos documentos se pu
blican a continuación á fin de que llleguen á 
conocimiento de todas las personas que desen 
tomar parte en la subasta. Palma 22 de voviem- 
bre de 185o.—José Miguel Trias.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo los cuales la Hacienda 
pública subasta por término de cuatro años, á con
tar desde Y.0 de enero de 1856, el servicio de 
conducciones de tabacos, pólvora y efectos tim
brados en toda la península é Islas Baleares,

1. a La contrata empezará á regir desde 1.° 
de enero de 1856 y terminará en fin de diciem
bre de 1859, pero con respecto á tabacos ter
minará en fin de junio de 1857. Sin embargo, 
si después de dicha última fecha y apesar do 
estar ya planteado el desestanco, fuese todavia 
necesario hacer algunas conducciones para aten
der á los surtidos que el gobierno, en caso de 
conveniencia pública se propone mantener ocho 
meses después de haberse establecido aquel sis
tema, el contratista estará obligado á realizarlas.

2. a El contratista so obliga á conducir to
dos los tabacos útiles ó inútiles en rama y ela
borados, asi como los envases á los puntos que 

le señale la dirección general del ramo, los go
bernadores de provincia,los administradores, je
fes de las fábricas de tabacos, los principales de 
hacienda pública en las provincias, los/ de ios 
partidos que aun subsistan y los subalternos de 
Rentas. En los mismos términos se obligará á 
verificar las conducciones de salitres bajo las ba
ses correspondientes, si á la Hacienda convi
niese incorporar este servicio al presente con
trato después de terminados los particulares que 
boy están todavia en ejecución, pero no ten
drá derecho el contratista á reclamar nada si 
aquel referido servicio no se le mandase efec
tuar.

Se exeptuan de cala condición todas los par
tidas de tabacos en rama que deben trasladar 
los contralistas de este artículo, con arreglo á 
su contrato de unas fábricas á otras, para com
pletar los surtidos que tengan señalados, pues 
solo en el casóle que estos no lo verificaren en 
el término que se les fije por la Dirección ge
neral, lo ejecutará el de couducciones por cuen
ta y riesgo de aquellos que responderán tam
bién á la Hacienda de las consecuencias que so
brevengan con arreglo á lo estipulado.

3. a El contratista podrá indistintamente ha
cer las conducciones por mar ó por tierra, y 
para este efecto solo se fija un leguario y un 
precio.

4. a Por regla general las conducciones se 
verificarán desde las fábricas que existen hoy ó 
que se establezcan en lo sucesivo á las adminis
traciones principales de provincia, y desde esta 
á las subalternas; pero si conviniese al servicio, 
la Dirección podrá disponerlas de unas á otras 
fábricas; de unas á otras administraciones prin
cipales; de unas á otras subalternas, y de cual
quiera fábrica directamente á lodas ó parte de 
las administraciones de partido, ó subalterna de 
rentas que hay en la actualidad ó se crean en 
adelante, y que se retornen asimismo losefcc- 
los y envases desde estas subalternas y de par
tido entre si, á las principales y á las fábricas.

5. a Para el abono de las conducciones que 
se verifiquen con arreglo á la condición ante
rior, y cuyas distancias no están señaladas en 
el leguario que acompaña á este contrato, las 
fijará la dirección al respecto de leguas de 6,666 
2¡3 varas, en vista de lo que informe la admi
nistración y manifieste el Gobernador de la pro
vincia, después de oír al ingeniero del distrito 
y á la Diputación provincial.

Si en estos informas y respecto de la recla
mación del contratista resultase discordancia, la 
Dirección recurrirá á la de caminos para cono
cer y fijar la verdadera distancia que deba abo
narse; pero una vez llegado este caso el con
tratista se obliga á no hacer ninguna otra re
clamación sobre dichas distancias, que queda
rán definitivamente establecidas y adicionadas 
al leguario general aprobado, para que con ar
reglo á ellas se abonan las conducciones que so 
veriquen en lo sucesivo entre los mismos puntos.

6 a En el caso de que durante el tiempo del 
contrato se pusiese en práctica el sistema mé
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trico, se establecerán las equivalencias corres
pondientes al peso y distancia que se contrata 
por el precio que resulte de la subasta, ó bien 
se alterará este en igual proporción, si asi fuese 
mas conveniente, para no variar las unidades de 
peso y de distancia que se manden observar.

7. a El contratista recibirá los efectos para 
su conducción en los almacenes de las fábricas 
y administraciones, y los entregará en los de 
los puntos adonde vayan destinados, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se ocasionen 
desde el recibo á la entrega.

8. ° El contratista no podrá retasar mas de 
cinco días las conducciones, á contar desde aquel 
en que se le pasen los avisos: trascurrido dicho 
término sin haber presentado trasportes para 
conducir por lo menos la mitad de la remesa 
que. contenga el aviso, y después de otros cinco 
dias la otra mitad; los jefes de fábricas y admi
nistradores de provincia, al espirar cada uno de 
los dos indicados plazos, podrán disponerlas 
por cuenta del mismo contratista, aprovechan
do hasta los carruajes acelerados por tierra, y 
por mar los buques de guerra y los vapores, 
siendo de cuenta de dicho contratista el ma
yor precio que resultase respecto al de contra
ta. Para evitar reclamaciones por parte del con
tratista, cuando los representantes de la Ha
cienda se vean en el caso de hacer uso de la 
facultad que se les concede, practicarán los ajus
tes á presencia de escribano, el cual librará tes
timonio de la diligencia.

9. a El contratista no podrá depositar los 
efectos de estanco en ningún punto suspendien
do la conducción, sino que deberán ponerse en 
marcha en el acto de recibirlos, para que pue
dan ser entregados en el punto de su destino 
dentro del término de dias que espresa la guia. 
Si asi no fuese, se averiguarán los motivos de 
detención, la que no hallándose sulicientemente 
justificada á juicio del gefe que recibe, dará 
cuenta á I a dirección general, para que si lo ha
llase justo, sin admitir por parle del contra
tista el preteslo de si los pedidos se hicieron ó 
no por las administraciones con la debida anti
cipación que está prevenida, pueda disponer 
que á aquel se exija la indemnización correspon
diente por los daños y perjuicios que se hubie
ren ocasionado, graduando estos por el impor
te de los electos que hubieren dejado de ven
derse á consecuencia de la falla en los dias en 
que hubiese ocurrido comparadas con Us ventas 
habidas en los mismos dias del año anterior.

La responsabilidad de la demora en las re
mesas de tabacos de fábrica á fábrica será en 
los labrados, la que se deja establecida respec
to á la falla de surtidos que se experimente en 
las provincias que debían proveerse de la fábri
ca adonde iba la remesa, y en los de en rama 
pagando, el contratista los jornales de los ope
rarios los dias que hubiesen oslado sin traba
jar de resultas de la demora.

10. El contratista ha de responder de las 
faltas ó avenas que sufran los efectos en las 
conducciones que verifique por tierra, sin que

. . .
le sirva de escusa ni los temporales, ni el que 
la remesa se le mande efectuar en mala esta
ción. Solo le serán de abono los efectos que se 
pierdan por robos á mano armada ó por incen
dios, siempre que estos accidentes se hallen ple
namente justificados.

11. También responderá de la fallado los 
efectos en las conducciones que verifique por mar 
asi como del desperfecto ó inutilidad que aque
llos tengan en las averias simples. Los efectos 
perdidos en naufragio, ó por avería gruesa, jus
tificados estos dos casos por los medios que es
tablece el Código de Comercio, le serán de 
abono.

12. Las faltas de que haya de responder el 
contratista las satisfará al precio de estanco en 
los efectos labrados comprendiéndose en estos 
los documentos del celo y en el tabaco en ra
ma el cuadruplo del valor que tuviese en la 
fábrica de donde se remitan. Las averias que 
constituyen inútiles los tabacos y demas efectos 
de que haya de responder el contratista, las sa
tisfará en los labrados al coste y costas de la 
fábrica de donde procedan, y en los tabacos en 
rama, por el valor que hubiesen tenido en la 
fábrica ó administración do donde se remesen. 
Las efectos, tanto elaborados como en rama, 
que por la averia se declaren inútiles, se que
marán por hs oficinas en el punto de su recibo 
con las formalidades establecidas y á presencia 
del contratista, ó de quien le represente, cuyo 
acto constará por testimonio que este firmará. 
El papel sellado y documentos de giro que por 
averia se inutilicen, se conservarán por las ofi
cinas que los reciban. La pólvora que llegue 
desencartuchada ó á granel á los depósitos ó ad
ministraciones, la volverá el contralista do su 
cuenta á la fábrica de que proceda, para su 
nuevo empaque, pagando ademas, á precio de 
estanco, la parte que falte para completar el 
peso después de encartuchada. Los abonos de 
que trata esta condición tendrán lugar en el 
acto de la entrega de los efectos; una vez reci
bidos estos en las fábricas y administraciones, 
cesará la responsabilidad del contratista.

13. Los esccsos de peso que con relación 
á lo guiado entregue el contratista, quedarán á 
beneficio de la Hacienda sin abonarse por ellos 
el precio de conducción; pero ademas de oslo 
se averiguará si el esceso procede de error de 
las fábricas ó de defraudación de los conduc
tores, para en ambos casos dictar la Dirección, 
á la que so darrí cuenta, la medida que cor
responda .

14. El contratista será responsable fuera de 
los casos que expresa la última parte de la con
dición segunda de la diferencia de menos peso 
que tengan los tabacos en rama, al hacerse las 
entregas de las remesas de unas á otras fábri
cas ó administraciones; y solo tendrá en cuenta 
el Gobierno para la aplicación de esta respon
sabilidad las mermas naturales, después de jus
tificadas por todos los medios que se crean con
venientes.

15. El leguario que se estampa á continua- 
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cion servirá de regulador para hacer por él las 
liquidaciones de parles, será inalterable, y ni 
el contratista ni la Hacienda podrán respecti
vamente reclamar aumentos ni disminuciones á 
títulos de inexactitudes ó error reconocido en 
su formación.

16. A los tres dias de ejecutar el contra
tista la cabal y buena entrega de los efectos se 
le satisfará por las respectivas dependencias don
de lo verifique, el importe de la conducción, 
conforme á las disposiciones vigentes respecto 
á la clase de moneda. Al efecto los adminis
tradores principales de Hacienda pública recla
marán previamente los créditos necesarios para 
que por falla de consignación de estos no deje 
nunca de hacerse el pago; pero si este caso ocur 
riese por omisión del referido requisito, losad- 
ministradores suplirán la falta, haciendo el pago 
de su cuenta hasta que sean reembolsados de su 
importe por el Tesoro.

17. Si por falta de ingresos en la provin
cia donde hubiese «le hacerse el pago, no pubie- 
se este efectuarse apesar de estar consignado, el 
contratista tendrá derecho á que se les abone al 
respecto de 6 por 100 de interés al año. Al 
mes siguiente deberá precisamente satisfacérselo 
la cantidad qnc se le adeude, y si no se veri
fica tendrá derecho á rescindir el contrato; pe
ro mientras sea contratista, nunca podrá ame
nazar con dejar de hacer el servicio por falta de 
pago, pues si asi lo hiciese lo efectuará por su 
cuenta la administración.

18. Fuera de los casos establecidos: no po
drá el contratista eximirse de la responsabili
dad, ni hacer reclamaciones de abonos, por nin
gún otro pensado ó impensado, y tampoco au
mento ó alteración de los precios estipulados, 
bajo pretesto de inexactitud en la formación del 
tipo á cuya rectificación renuncia.

19. Para que el servicio no se interrumpa 
ni sufra dilaciones, el contratista se obliga á 
sostener un representante en cada punto en que 
haya de formalizar recibos ó entregas de taba
cos ó de pólvora. Dará cuenta de los que nom
bre á la Dirección general para que por la mis
ma se dé conocimiento á las fábricas y adminis
traciones. En el caso de que el contratista de
ba reintegrar alguna cantidad, nunca se proce
derá contra el comisionado, sino que se avisa
rá á este para que lo haga á su principal, el 
cual no haciendo el reintegro en el plazo que 
so lo marque, se pondrá en conocimiento do la 
Dirección general para que proceda contra sus 
fianzas.

20. El contratista afianzará el cumplimiento 
de este contrato con 2 millones'do reales vellón 
do títulos al portador del 3 por 100, cuya can
tidad quedará depositada en la Caja general do 
Depósitos, y no podrá disponer de ella hasta la 
finalización del contrato, procediendo para ello 
comunicación de la Dirección general del ramo 
ú la espresada Coja. La certificación ó docu
mento que osla expida en justificación del de
pósito quedará en la mencidnada Dirección uni
da á su espediente devolviéndose en su día al 
Contratista.

21. El contratista se someterá á los tribuna
les de Hacienda en todas cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este contrato 
cuando no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acordaren.

22. La subasta para la celebración de este 
contrato tendrá efecto el dia 13 de diciembre 
próximo en la Dirección general de rentas es
tancadas, sita en el piso segundo del edificio 
que ocupa el ministerio de Hacienda calle de 
Alcalá, á presencia del Director general, del se
gundo gefe de la misma dependencia, de uno de 
los consesores generales del ministerio y del es
cribano mayor de rentas.

Las proposiciones se presentarán por los ii- 
ciladores en pliegos cerrados en cuyo sobre se 
espresará su objeto y el nombre de las perso
nas por quienes aquellos se hallen suscritos.

23. En dicho dia 13 de diciembre próximo 
desde las doce á la una del mismo se recibirán 
por el director general en presencia de los in
dividuos espresados en la condición anterior, los 
pliegos cerrados que se presenten en los tér
minos referidos. Dada la una se anunciará que 
queda cerrado el acto respecto de admisión de 
pliegos; y antes de admitirse estos, acreditará 
cada uno de los proponentes con certificación 
de la Caja de Depósitos haber depositado en 
ella la cantidad de un millón de reales vellón 
de títulos de! 3 por 100 para responder de la 
proposición que hiciese en su pliego, manifes
tando su allanamiento á todo lo contenido en 
el de condiciones, sin modificaciones ni reser
va. Sin estas dos circunstancias no será válida 
ninguna proposición, y si aquel que resultase 
mejor postor no completase la garnntia que es- 
tdblece la condición 21 antes de otorgarse la 
escritura, perderá el depósito presentado para 
tomar partéenla licitación, y volverá á sacarse 
el servicio á nueva subasta.

24. Abiertos los pliegos y publicado su con
tenido, ^se adjudicará por el Sr. Director ge
neral el servicio de conducciones que se contra
ta bajo las condiciones contenidas en este plie
go, al postor que resulte haber mejorado el 
precio de 4 mrs. por arroba y legua; pero si 
entre las proposiciones mas favorables hubiese 
dos ó mas enteramente ¡guales, se abrirá se
guidamente nueva licitación también por plie
gos cerrados, en la cual solo tendrán derecho 
á tomar parte los firmantes de aquallos ó sus 
apoderados legalmente autorizados, declarán
dose el derecho al mejor postor.

25. La adjudicación de este contrato no 
tendrá valor ni efecto sin la aprobación de S. M.

26. el interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación del servicio de conducciones, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las capias serán de su cuenta.

Madrid 10 de noviembre de 1854.—Esteban 
León y Medina.

S. M, se ha servido aprobar este pliego do 
condiciones.

Madrid 13 de noviembre de 1855.—BruiL
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LEGUARIO ADJUNTO AL PLIEGO ¡DE CONDICIONES 

para la contrata de trasportes de efectos estancados, escepto sal.

Distancias desde cada una de las fábricas á las administraciones de provincias.

FABRICAS D E TABACOS. IDEM DE POLVORA

PROVINCIAS.

Sevilla....

M
adrid....

A
licante...

Cádiz. 1....

G
ijon......

Palloza....

V
alencia. .

Santander.

G
ranada...

M
urcia....

I Ruidera...

Alava............................. 157 62 115 183 ■54 101 97 23 139 106 119
Albacete.......................... 79 43 29 105 115 144 83 110 54 25 14
Alicante........................... 95 72 105 139 173 24 138 60 14 41
Almería....................... 51 104 48 73 166 205 70 176 26 34 85
Avila............................... , 84 19 91 110 74 84 70 63 87 87 74
Badajoz........................... 38 64 113 64 104 127 117 120 63 109 56
Barcelona . . . . . 176 111 87 202 157 181 63 119 145 99 95
Burgos............................ 137 42 121 163 50 81 98 30 119 110 96
Cáceres............................ 48 49 111 74 100 109 115 110 65 92 55
Cádiz............................... • 26 121 105 v2 172 183 138 193 45 91 85
Castellón.......................... 124 67 36 150 127 168 12 114 99 50 52
Ciudad-Real . . . . 55 35 59 81 107 129 63 107 42 50 18
Córdoba.......................... 25 70 72 51 143 154 87 142 21 59 46
Coruña............................ 157 101 173 183 44 % 161 76 171 171 135
Cuenca............................ 91 26 51 117 102 127 34 94 76 37 32
Gerona............................ 193 128 104 219 138 203 80 138 102 116 112
Granada.......................... 35 77 60 45 144 171 87 149 v. 46 61
Guadalajara. . . . 105 10 72 131 89 104 55 71 • 87 68 46
Guipúzcoa....................... 171 96 121 186 66 101 82 31 183 154 122
Huelva............................ 18 113 113 18 150 164 138 185 53 102 85
Huesca. . . . . . 163 68 91 174 93 137 68 71 133 98 102
Jaén................................. 40 60 57 45 131 154 69 132 17 44 47
León................................ 118 57 129 144 30 51 117 40 134 125 93
Lérida ...... 172 82 75 188 121 157 51 92 147 89 96
Logroño........................... 148 53 104 174 70 102 86 34 139 105 98
Lugo................................ 141 85 157 167 34 16 145 64 155 153 121
Madrid. . . . . 95 i/ 72 121 82 101 60 72 77 68 36
Málaga. . . . . 30 100^ 83 39 174 180 110 172 23 69 79
Murcia. . . . . 84 68 14 91 137 171 36 135 46 % 38
Navarra........................... 164 64 107 185 68 118 83 41 141 115 97
Orense............................ 136 83 155 162 43 21 143 78 151 151 115
Oviedo............................ 140 79 151 166 4 40 139 36 153 147 113
Palencia..................... 114 43 112 140 47 71 95 35 117 111 80
Pontevedra...................... 148 95 167 168 57 20 155 90 163 163 129
Salamanca. . . . 86 39 111 112 56 71 99 61 107 107 75
Santander....................... 167 72 138 193 35 76 120 i/ 149 135 124
Segovia............................ 99 17 88 125 66 95 76 63 93 84 52
Sevilla....................... v2 95 95 26 144 157 112 167 35 84 71
Soria.......................... 133 38 89 159 72 108 63 49 115 90 70
Tarragona ....................... 158 97 70 184 137 172 46 104 133 84 81
Teruel............................. 112 55 49 38 no 146 25 87 97 61 65
Toledo............................ 78 12 69 104 94 106 64 85 66 65 36
Valencia . . . , . 112 60 24 138 132 161 % 120 87 36 42
Valiadolid....................... 105 34 106 131 50 77 94 44 111 102 70
Vizcaya............................ 166 71 144 192 54 92 109 16 148 130 106
Zamora............................ 98 45 117 124 46 54 105 60 112 113 78
Zaragoza.......................... 152 57 79 162 99 132 55 59 121 86 91
Baleares (Palma). . . » 108 62 174 » 48 » 159 76 »
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Distancias desde las administraciones de pro- Burguillos.......................... 11

■vincia á las subalternas y directamente á 
estas desde las fabricas tan solo á los que 
de ellas se surten en dicha forma.

DISTANCIAS.

Desde
las adminis- Desde
(raciones de las fábricas

Pro™ de Albacete. {~er-
ñas. baltcranas.

Fuente del Maestre. . .
Fregenal.............................
Segura de León. . . . 
Serena. ......
Cabeza del Buey. . . . ’ 
Campanario  
Casluera  
Don Benito  
Herrera del Duque. ..... .
Medellin............................
Orellana la Vieja. . . .
Puebla de Alcoer.. . .
Quintana............................ 
Siruela...............................  
Zalamea............................

Provincia de Barcelona.
Berga . . , . . . • 
Igualada............................. 
Manresa............................  
Mataró...............................  
Vicb..................................  
Villafranca.......................  
Villanueva.......................

Provincia de Burgos. 
Briviesca............................. 
Belorado............................  
Castrojeríz.......................  
Frias. *.......................  
Lerma................................  
Medina............................  
Miranda............................
Pampliego . •. . . . 
Poza..................................  
Salas ..................................  
Sedaño ............................. 
Villadiego...........................
Villarcayo...........................
Aranda............................. 
Roa..................................

' Provincia áe Cáceres.
Alcuescar...........................
Arroyo del Puerco. . . 
Garrovillas.......................
Montanchez.......................
Torremúcba. . . . , 
Alcántara...........................  
Brozas................................. 
Ceda vi n............................
Valencia de Alcántara. . 
Valverde del Fresno. . . 
Zarza la Mayor. . . . 
Pía senda............................  
Casas de Palomero. . . 
Casas del Monte. . . . 
Cabezuela.......................... •
Coria................................... 
Gata..................................  
Jarandilla...........................
Guadalupe.......................
Montehermoso . . . . 
Navalmoral.......................  
Serradilla. '.......................  
To.rrejoncillo......................  
Trujillo.............................  
Bcrzocana...........................

11

16

24 
19 
21
15 
28
14 
20 
23 
21 
26 
28

20 
11
12

5
12

8 
11

8 
11
10 
16
7 

18
15
7 

10
11
12
8 

14 
15
17

7
3 

*7
7
5

11
7 

10
13 
20
13 
15 
22 
22 
24
12 
17 
25 
22 
16 
21
10 
10
9

16

25

45

Almansa. . . . .
Alcaráz.........................
Bouillo..........................  
Casas-Ibañez. . . . 
Hellin............................ 
Chinchilla.....................  
Peñas de S. Pedro. . 
Roda.............................  
Villarobledo. . . . 
Yeste............................

Provincia de Alicante.
Alcoy............................ ..
Denia............................ 
Elche............................  
Elda..............................  
Orihuela. . . . . . 
Villajoyosa....................
Viliena..........................

Provincia de Almería.
Adra.............................: 
Vera.............................  
Tíjola............................. 
Velez-Rubio. . . .

Provincia de Avila.
Arenas...........................
Aré va lo.........................  
Barco............................  
Cebreros.......................  
Mombellran. . . . 
Piedraita.......................

Provincia de Badajoz. 
Alburquerque. . . .
Almendralejo. . . .
Barcarrota. . . . .
Jerez de los Caballeros. 
Mérida..........................  
Montijo.........................  
Olivenza.......................  
San Vicente. . . . 
Villanueva del Fresno. 
Zarza junto Alanje. . 
Llerena.........................  
Azuaga..........................  
Bcrlanga.......................  
Bienvenida...................  
Fuente de Cantos. . .
Montemolin. . . .
Monasterio...................  
Zafra'............................. 
Hornachos....................  
Ribera. 1.........................
Los Santos.....................
Medina de las Torres. .

. 13

. 15

. 12

. . 8

. 10

. 2
. 6
. 6
. 13
. 22

. 10

. 13

. 6

. 8

. 9

. 6

. 9

. 10

. 14

. 11

. 20

. 14

. 10

. 16

. 9

. 12

. 12

. 7

. 11

. 8
: 14
. 9
. 6

.. 5
. 11
. 9 .
. 12
. 23
. 24
. 19
. 16
. 16
. 17
. 19
. 14
. 14
. 12
. 12

13

27

25

27
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Jaraiccjo....................... 14 Ferrol. ...... 7
Míajadas............................ 12 Mellid............................   . 14
Zorita................................. 15 Puentes ...... 14
Cumbre............................. 8 Puenteddume . . . . ’ 5

Provincia de Cádxs. Santa Marta....................... 18
San Fernando . . . . 2 Sobrado....................... ..... 12
Chiclana............................ 5 Santiago........................ 9
Conil. ...... 8 Ledesma............................ . 5
Vejer................................. 10 Padrón ...... 4
Medina............................. 8 Rianjo................................ 8
Alcalá................................. 12 Puebla. ...... 11
San Roque . . . . 20 Noya.................................. 16
Algeciras............................ 24 Muros................................ 17
Tarifa................................ : 18 Corcubion. . . . „ . 14
Ceuta............................ ..... 25 Camarinas.......................... 13
Puerto.......................... ..... 7 Barcelona........................... 3
Puerto-Real. . . . , 8 Poulo.................................. 8
Rota............................ ..... 9 Provincia de Cuenca.
Sanlucár............................ • 11 Parrilla ....... 6
Chipiona............................• 12 Campillo............................ 13
Trebujena. . .. . . • 13 Cañete. ...... 8
Jerez............................ ..... .9 Priego................................. 10
Arcos................................. 15 Gascueña............................ 10
Bornos............................... • 18 Huele. ...... 10
Olvera......................... • . 27 Tarancon. . . . . . 13
Grazalema....................... 24 San Clemente . . . . 14

Provincia de Castellón. Belmonle. . . . . . 13
Morella............................. 17 • La Jura ...... 14
Segorbe ............................. 12 Iniesla. ...... 17
Vinaroz ............................ 13 Provincia de Gerona.
Provincia de Ciudad-Real. Figueras. . . . , . 7
Almagro............................ 4 La Escala. . . . . . 7
Almodóvar....................... 7 Olot.................................. 8
Almadén. . . . s . 19 - Puigcerdá...........................23
Daimiel............................. 5 Provincia dc Granada.
Malagon-............................ 4 Albania............................ 9
Manzanares....................... 9 Albendin............................ 1
Pidrabuena ....................... 5 Almuñecar....................... 13
Santa Cruz ....................... 10 Baza ....... 19
Valdepeñas....................... 9 Guadix....................... ..... 9
Alcázar de San Juan . . 15 Huesear............................. 28
Infantes............................. 15 Isnailoz ...... 6
Solana................................ 11 Loja.................................. 9

Provincia de Córdoba. Motril................................. 13
Aguilar............................. 8 ' Orjiva............................. 10
Baena................................. 10 Santafé............................. 12
Bujance ...... 7 Ugijar................................. 19
Cabra. ...... 12 Provincia de Guadalajara.
Castro................................. 7 Horche............................. 2
Espiel................................. 10 Marchámalo....................... 1
FuenleOvejuna. . . . 17 Cogolludo........................... 7
Hinojosa............................ 17 Brihuega............................. 7
Lucena. i....................... 12 Budia.................................. 8
Montilla............................ 7 Pastrana............................. 7
Montoro............................. 8 Alcocer ............................. 12
Palma................................. 11 Iliendelacncina. . . . 12
Pozoblanco....................... 14 Sigüen za............................. 13
Priego................................. 17 Molina............................. 25
Puente Genil . . . . 11 Atienza............................. 13
Rambla............................ 6 Cifuentes............................ 12

Provincia de la Coruña. Provincia de de Huelva.
Ares................................... 9 Ayamonte....................... 10
Betanzos............................. 4 . Aracena............................. 15
Carballo............................. 5 Pa Palma........................... 8
Carral................................. 3 Valverdo............................. 8
Cedeira............................. 15 Moguer............................. 5

16
16
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La Puebla..............................ÍU

Provincia de Huesca.
Barbastro............................ 8
Benabarre........................... 16
Campo ...... 19
Fraga.........................................20
Jaca ....... 15
Monzon ...... 11
Biescas....................................14

Provincia de Jaén.
Andujar............................. 7
Alcalá. ...... 11
Bailen. ...... 7
Marios............................. 4
Mancha............................. 2
Linares ............................. 8
Porcuna. . ... . -7
Baeza.................................. 8
Cazorla....................................15
Oriera....................................... 22
Ubeda................................. 9
Villacarrillo..............................15

Provincia de León.
Aimanza................................... 10
Asíorga............................. 8
La Bañoza.......................... 8
Bcnavides........................... 6
Boñar.............................. 8
Garaño............................ 5
Mansilla............................ 4
Riaño........................................15
La Pola............................. 7
Riello.................................. 7
Rio-oscuro............................. 17
Sahagan................................... 11
Valdera»................................... 12
Valencia...... 7
Villamañan....................... 6
Pouferrada..............................19
Ambasmestas . . . . 27
Bembibre.................................. 16
Villafranca..............................22
Puente................................... 25

Provincia de Lérida.
Balaguer............................. 4
Cervcra................................... 10 *
Esterri de Anco. . . 34
SeodcUrgel. . 24
Solsona................................... 16
Tremp-................................... 16 •
Viella.........................................36

Provincia de Logroño.
Al faro........................................12
Arnedo............................. 8
Calahorra........................... 8
Cervcra....................................14
Haro.................................. 7
Nájera ...... 5
Navarrete........................... 2
Sto. Domingo . . . . 8
Solo.................................. 4
Torrecilla....................... 6

(Se concluirá.)

(Número 645.)

Circular,—Elecciones de Diputados á Cortes.— 
En la Gaceta número 1053 del dia 22 del cor
riente se baila inserto el Real decreto que sigue:

«Habiendo renunciado D. Jaime Luis Mas des 
plá del Rey el cargo de diputado á Corles por 
la provincia de las Islas Baleares, vengo en 
mandar que para llenar la vacante que resulta 
se proceda á nueva elección con arreglo a la ley 
de 20 de julio de 1837, real decreto de 11 de 
agosto del año próximo pasado y reales órdenes 
de la misma fecha y de 8 de diciembre último.

Dado en Palacio á 21 de noviembre de 1855. 
—Está rubricado de la real mano.—El minis
tro de la gobernación—Julián de Huelves.»

En cumplimiento de lo prevenido en el pre
inserto Real decreto encargo á lo ayuntamientos 
constitucionales de la provincia que inmediata
mente de recibir el Boleliu oficial en que vaya 
inserta esta circular, dispongan lo necesario pa
ra que se le dé la mayor publicidad en sus res
pectivos distritos procediendo en seguida á ve
rificar todo lo demas que respecto de esta clase 
de elecciones está prevenido por este gebierno 
de provincia en sus circulares de 22 de diciem
bre del año último, 18 de agosto y 5 de no
viembre del actual insertas en los Boletines ofi
ciales números 3444, 3547 y 3580; en la in
teligencia de que los electores no pueden nom
brar mas que un Diputado, que la votación prin
cipiará el dia 12 de diciembre próximo, conti
nuando en los subsiguientes 13 y 14, debiendo 
hallarse en esta capital los comisionados de los 
colegios electorales el dia 23 del propio mes de 
diciembre en el cual tendrá efecto el escru
tinio general de votos en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial a las diez 
de la mañana por ser el duodécimo dia de ha
berse empezado la votación.

Siendo este uno de los servicios mas impor
tantes que la ley confiere á las corporaciones 
municipales, de esperar es que corresponderán 
eficazmente á darle su mas exacto y debido 
cumplimiento; y y0 qUe estOy persuadido del 
celo que distingue á las municipalidades de es
ta provincia no puedo meaos de prometerme 
que se esmerarán todas en llenar exactamente 
su misión, adoptando á la vez las medidas que 
correspondan con el objeto de que los comi
sionados de los colegios electorales, y muy es
pecialmente los de los distritos do Menorca c 
Iviza no hagan falta en esta capital el dia que 
queda designado para el escrutinio general de 
votos. Palma 27 de noviembre de 1855.—José 
Miguel Trias.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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